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/ INSIIIUTO FEDERAL DE 

fELLCOMIJNICACIONLS 

TÍTULO DE CONCESIÓN ÜNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DEI TELECOMUNICACIONES PARA PR_ESTAR SERVICl0S PÜBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES YRADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE ORGANIZACIÓN SONORA S.A. 

DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 
! 

J 

ANTECEDENTES( 

l. Mediante escrito presentado el 29 de mayo de 2014, Organización Sonora, S.A. de 
c.v,., solicitó el I refrendo de la Concesión para el uso, aprovechamiento y 
explotación de la frecuencia 105.7 MHz, a través de la e~tación de radio con 
distintivo de llamada XHOS-FM, en Ciudgd Obre_gón, Sonora'. que le fue otorgado 
en feeha 13 de ocfubre de 2004, con vigencia de 12 (doce) años, contadbs a partir 

; del día 4 de julio d~ 2004 y vencimirnto el 3 de julio de 2016. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución 
P/IFT/251016/591 de fecha 25 de oct~bre de 2016, resolvió otorgar una Comcesión 
única para uso c?mercial, a favor de Organización Sonbra,S.A. de C.V. · 

I 

; ! 
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo qu[nto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanós; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de -
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4fracción 11 y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomuni9aciones, se expide el presente, 
título de Concesión única para uso corerci?I sujeto a las siguientes: ) . 

/ / 

CONDICibNES 

Dispqslciones Generales 
. / 

/ '-. 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, qdetnás de los 
concepto\ establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

se entenderá por: 

/ \ 

/ 



\ 

\ 

\ 
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1.1. Concesión única: El acto ddministrativo mediante el cual el Instituto Federal 

de Telec:;omuriicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de 
manera convergente, todo tipo de seNicios públicos de 
telecomtJnicdcionesJ radiodifusión que sean téénicamente factibles. 

1.2. Concesionario: La pérsona física o moral, titular de la Concesión única. 
/ 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
\ 

\ 

2. Domlclllo convencional. Ei1honcesionario señdló como domicilio parp oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos, ej ubicado en: Lago Victoria 

\ .. -... 
Número 78, Colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal H 520, 

1 Ciudad de México. 

En caso de que el C6ncesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a /que se ~efiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) cJías naturales 
previos a tal evénto, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el <;Jomicilio\mencionado 
en'el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

/ 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión úni~a se otorga P?ra uso comE-:>rcial y 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de 

' tele~~municaciones y radiodifusión que sean técnicainente factibles con fi~es de 
lucro, a tn;:ivés de la infraestructura asociada a una red_ de telecomunicaéiones, 
o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en 
el presente títul?, 

\ / - / 
La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 

/ ' I 

objeto del presente título y IÓ instalación y operación de lá infraestructura 
,asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos/a los tratados internacionales de los que el Estado' Mexicano 
' sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglqis, planes técnicos fundamentales, 1 

Normas Oficiales Mexicanas, normas técnica§, resoluciones, acuerdos, circular;;s 
1 

) 
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y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a las 
condiciqnes establecidas en este título. 

\ 1 
En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de o_torgamiento del presenté' título fuerón abrogadas, ' ~ 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y ac;Jministrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

/ 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técrjicamente sea factible, 
considerando la infraestructura requerida Y,rnedios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos <;le la Ley . 

• 1 ,/ ,, ' 

; En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas, de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando- que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deb~ró reaÍizarse de 
conf6rmidad con lo establecido ~n el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables.; 

E( Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público Ele 
' . Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 

que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las ! 
característic9s generale:;de~proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

' _/ 
Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del serviéio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de qüe se trate, adj~ntando para tal efectó, 
las característic~s' gen~rales del pfoyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utiliiar y, tratándose·de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Co¡nisión 

1
Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 
\ 

/ 

\ 
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5. Vigencia de la/Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá UJJa 
vigencia de 30 (treinta) años, .contados a partir del 4 de julio de 2016 y 
vencimiento al 4 de julio de 2046. 

·- / 

\ 

) - ' 
( La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 

dispuesto en la Ley. ·. 

6, Características Generales del Proyecto. El servic!o que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión soc1ora. 

/ - \ ', 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos, norrrias oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos 
y protocolos internacionale~ convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 

- disposiciones técnicas y adrJJinistrativas aplicables. ' 
/ 

\ 
El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de \ 
Información de Infraestructura; 16 información relativa á l

1
a infraestructura activa, 

infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
1 \ 

características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
' radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos, 

/ \ / 

Cuando el Concesionario instale; arriende o.haga uso de nueva infraestrucfura 

activa, infraestruc.tura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y d~más ! / 
elementos de las/ redes de telecomunicaci9nes-y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de lo:¡servicios públicos, deb.erá presentar, dentro 
del" plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir -del iniciQ_ de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripc'lón en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conforri.idad y en los términbs que establezca el Instituto. / 

\ 1 \ 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, pdblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribúclón 'a la cobertura 
universa!'. El Concesi;nari6 delDerá cumplir con los siguientes: , 

I 

-1.1. Compr0mlsos de Cobertura, La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomuni6aciones y/o radiodifusión en

1

te.rritorio 
nacional, observando en todo momento las 'restricdion~s inherent~s al uso y -

<tfi \ 
4~ 
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aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en térmi~os de las concesiones 
correspondientes. 

\ 
7.2. Compromisos de Inversión/ El Coneesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los servicios públicos de teleCOl)1Unicaciones 
y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de 

m~mera continua, eficiente y con calidad. 
\ \ 

7.3. Compromisos de __ Calidad. El Concesionario deberá cumplir cor( los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposicionrs legples, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servici6s públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión única para uso comercial. ' 

' 
\ 

. ' 
Sin perjuicio de lo 1qnterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 

( 1 ' ( 

calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias 

con respecto a los s;1rvicios públic9s que preste)os cuales no poq¡-án ser infe(iores, 
' en su caso, a i'os parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 1 

/ 
/ -

\ 

' 1 \ 

7 .4. Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salv0guardor el acceso 
universal a los servicios de tErlecomunicaciones, el Instituto podrá concertar }a 

\ . 
ejecución de programas de cobertura social. poblacional y conectividpd en si~os 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 

/ anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

\ 1 

8. No discriminación. Eh la prestación de los servicios p que te refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciofies que 
configuren algún tipo de discriminaci9n. Tratándose de pers<:mas físicas estará 
prohibida toda discriminación motivada por origenétnico o nacional, el género, 
la eded, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 

j 

religión, las opiniones, las preferencias sexuales, eJestado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades delas personas. ' !I \ 

/ 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derecho¡5 de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 

5::¼~ 
\ . \, 

/ 
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el Concesionario deberá aj:;)stenerse de difundir_ o tran2mitir información, 
( imágenes o audios quEi afecten o impidanpbjetivamente el desarrollo integral de 

1
niñas, niros y adolescentes, o que hagan dpología deldelito, en contravención 
al principio de interés superior de la niñez. 

l O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarlas del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Conce:lionario podrá prestar los 
s~rvicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualqujer autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en • \ / 
el presente título, así corno de la prestación de los servicios fúblicos \ -
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. ,,-, 

\ 
\_ 

1
- Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 

responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 
económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

- - 1 

Asimisn\o, el Concesionq_rio no podrá Ejvadir ninguf)a obligación re[¡;¡cionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestación de serJicicis a través de 

·quienes conforme el agente económico dé quien forme pdrte. ' 
\ ) 1 (" ) 

1 í-
) 

/ 
11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o 1iiandatos 

generales o especiales para actos de dominio con cárácter de irrevocabl_es, que 
ten(gan por objeto o hagan posible al apoderado o n'iandatario el ejercicio de los 
derechos y obligacionesidel presente füulo. 

-{2. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
1 • 

Concesión única o los derechos derivados dé ella, deberá soliéitar la inscripción 
' . \_ 

de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Públic9 de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturaíes siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cubndo el gravamen constituido' 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones rfglarl)entarias y administrati\.'as1 

aplicables. · 
\ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen d'eberá esfablecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 

I 

\ 

\ 

\ 

\ 
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de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
r Instituto aJtoriye la cesión de derechos en los t~rminps que élispongb la Ley, para 

que IQ Concesión única le ~ea qdjudicada,\/en su cqso, al acreedor y/o a un 

tercero. 
) \ 

Verificación y Vigilancia 

1 

í 

. \ ----- - -

f 13. Información. El Cóncesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 

I 
) 

Instituto, el acceso a su.domicilio e instalaclone,s, así como a dtorgarles todas las 
- ! ~- ; 

facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles l<!l información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados bon 

tercer9s que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

' 

El Concesionario .esj"ará_ obligado, cuando así se lb requiera el Instituto, a 
' / - -- - ---- \ 

proporcionar/la información contable, ~perativa, econó~ica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructurd asociada, o por cualquier otra clasificación qué se considere 
necesaria que permita conocer la operación de lo? servicios públicos que se 
presten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 

' estaciones de radiodifüsión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
características y ubicación de los elementos ~ut las co~forman o toda aquella 

\ 

información que le permita al Instituto conocer la operación, producción y 

explotación de los servicios dENelecomunicaciones y de radiodifusión. 

14. Información Financiera. El,Concesionario deberá: 

,1 
a. Poner a disposición del ln9tituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos 

que determine, sus estados financieros anuales desglosados p-or servicio y por 
1 _/ • 

área de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a 
! / -

cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 
--~/ 

Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos a través de alguna de 

ellas. 
_/ \ \ 

b. Presentar al\lnstituto sus estados financieros auditadqs cuando el Concesiohario• 
se encuentre así obligado, de conformidad con le°> dispuesto en el Código Fiscal 
eje la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio df 

=~a~. 1 
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Jurisdicción y competenclg 

15. Jurisdicción-y competencia.; Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que _administrativamente correspopda 
resolver al Instituto, el <;oncesionario d(:Jberó someterqe a la jurisdic6ión aEk l9s 
Juzgados y Tribunales 1Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubica'aos en la Ciudad de México, 

-- J 

renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
_1
1 

presente o futuro, 

Ciudad de México,_a 

// 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

/-E::TCD~ISIONADP PRESIDENTE 
,_____ 1 -----
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